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Expedición de licencias para conducir vehículos automotores a extranjeros: 
 
 
 
Ley de Transito y Transportes del Estado 
“Articulo 61.- Los extranjeros que pretendan obtener licencia de manejar automóviles 
particulares, deberán de satisfacer los requisitos que señala el Articulo 47 de esta Ley, además 
de comprobar debidamente su estancia legal en el país” 
“Articulo 47.- Para obtener licencia de automovilista se requiere: I.- Presentar la solicitud 
correspondiente ante la autoridad. II.- Saber leer y Escribir. III.- Ser mayor de 18 años. IV.- 
Sujetarse a examen medico. V.- Sustentar y aprobar examen pericial de manejo. VI.- No ser 
ebrio consuetudinario, ni adicto a las drogas enervantes; VII.- Presentar carta de residencia 
expedida por la autoridad municipal correspondiente: VIII.- Conocer lo dispuesto por esta Ley y 
su Reglamento, así como las medidas dictadas en su aplicación; IX.- Cubrir los derechos 
correspondientes por su expedición y demás requisitos indicados por la Secretaria de 
Planeación y Finanzas y la Ley de Ingresos del Estado”  
 
Por lo que una vez que el interesado compruebe su estancia legal en el país por medio de la 
forma migratoria FM3, así como su residencia respecto a la jurisdicción que le corresponda en 
donde lleve a cabo su tramite le será expedida licencia para conducir hasta por 3 años. 
 
Nota: No importando que la FM3 tenga vigencia hasta el dia posterior a la solicitud de licencia 
de igual forma la licencia se expedirá hasta por 3 años. 
 
Por lo que la DGI Dirección General de Informática, deberá de llevar a cabo las adecuaciones 
del sistema para en caso de así presentarse una FM3, pueda darse continuidad al tramite de 
expedición de licencia de automovilista a extranjeros.  
 


